
GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 3825

LUNES, 22 DE FEBRERO DE 2016 - BOC NÚM. 35

1/1

C
V
E
-2

0
1
6
-1

3
8
1

  

     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2016-1381   Aprobación y exposición pública de modifi cación de la Ordenanza de 
Circulación para la Regulación del Estacionamiento de Autocarava-
nas.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local, y artículo 72 del Reglamento Orgánico del Pleno del Ayun-
tamiento Santander, se somete a información pública por un plazo de 30 días, contados a partir 
del día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, a efectos de 
presentación de reclamaciones y sugerencias, la modifi cación de la Ordenanza de Circulación, 
para la regulación del Estacionamiento de Autocaravanas en la ciudad de Santander; el cual 
fue aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación el 21 de diciembre de 2015. 

 El expediente se encuentra a disposición de los interesados en la Secretaría General del 
Ayuntamiento de Santander. 

 Santander, 11 de febrero de 2016.  

 El secretario general,  

 José María Menéndez Alonso. 
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